
FIEL 

EL CONCEJ9 DELIBERANTE DE 
CIUDAD DE Uál-IUMA 

coN rliÉ0zA

,	 •	 , 
F4TÍCULo 1 EXCÉPTUA8E de láá normál que fija el Cácii¿jó de ilánbarilient6 
tbálió y a la Ordenanza Municipal N° 1496, á ta obrá sita en la Párcela á déi Madizo 

de iá áeCción "C", autorizándose a: 
Uso tallér chapá y pintura 

2°.- AUTORIkASE ál Departamento Ejebutivo tviunícipat a otorgar uri.á 
1.41Liábilitáción Comercial provisoria por un (1) arlo, p 'rorrogable	 máXimo de l'res • • 

la que sérá factiblé„ dé no mediar denüncié 	 loS VednóS, coMpróbáblé pci't 
Ilel Ejébiltivo Municipal.-

. ' 
IlAt/tICULO 30.- Cumplido el plazo Mencionádo en el Artichlo 2d 	 Solicitánté débérá . 1.P .	 • .• • 
g látládár t d taller á un terréno ubicadó .en zoná , aptá Sedüri loá iótaós adminisfrodo ' ,* ..1;  

• '	 iii( 

11111.11

,	 ..<	 ,•	 '	 :;	 _ br' él árhá borripetent0, en ctiyo caso ho te ácéptárán niiékiós péclídoS'dé frórrogá.- 

	

.	 , 
.ARTICULo 4°. z. AutorizaSe a tnantenér la édificabióñ uña, ,ve±* étébttiado él traálado,


	

condicionado que dicho edificio fuera destínádo	 uSp,perrnitidd; de abliérdo á lol 

	

(Sdigól	 '

éh	 ArtiOlo 4°, 
cüahtá y cargo del 

'ibtário.- 

ÁktICULO	 Cóthünkluéle. Pásé al bepartartielito Éjeciitivo Pard 1U 
gé al oltír, Oficial Munibipal para sU bUbilbábiáh 

• 1 •;,	 1:1^;* 

AltriCULO 5°.- Én báSó dé no bumpliMentarsé lo aStablébidd 
bbÍ bróceder	 lá démolición de ga bbrá; quédándó á

• 
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Intendcnte 

Arq. DA''111Lfl•MARQUEZ 
o	 y 

S ; c 

: MunloIpaIldad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

SUNICIPALIDAD DE<USHUAIA 

VISTO: La Ordenanza 

Poi-tb1-...tOneejo Deliberante de 
• :

u	 1996 
USHUAIA, 

Municipal N2
	 sancionada 

la Ciudad de Ushuaia, 

Oue mediante la misma se emceptúa de las normas que 

fi j a el Código de Flaneamiento Urbano y a la Ordenanza Municipal 

a•la obra sita en la Parcela 8 del Macizo 59 de la 

ción 92".„-autor'izándose a: 

Uso taller chapa y pintura. 

OLie ei suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto adfflinistrativo, dé acuerdo, a lo dispuesto en la 

Ley N.2236 

nRTIcuLo

..Por ello: 

EL INTENDENTE muhric,IrnL DE USHUAIA .1 

DECRETA 

10..PROMULOAR la Ordenanza
/96, Municipal 11.2 • •	 .  

sancionada por el Conceio . Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de,.1 

..Planea(fliento Urbano y a la Ordenanza Municipal N2i496; a la obra 
.	 ; .  

sita en . 1.a Parcela O del MaciZo 59 de la Sección
	 autoriZán-- 

dose a:

, R) Uso taller chapa y pintura.

Hey, 

Ddletín Oficial de la Municipa-
•(Ni- ICÚLO 22.-COMUNIOUES E. Dese al 

.•lidatftde Ushuaia y (RCHIVESE. 
• ' 0 
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